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REVISTA LITERARIA , 

CIENTIFICA, ADWINISTRÄTIVA Y IVIERCANTIL 

(Segunda é p o c a . ) 

. ¿Vg, ONSTANTES siempre nosotros en abogar por el bien 

pueblos, tanto de esta provincia, tomo de las 

i i i n l ^ (Jemas de la desgraciada España , no cesamos de di-

r¿¿' ir ig¡r nuestra vista hacia las disposiciones (pie se pii-

j J ^vL l i ca i i , y mas de una vez liablariamos de ellas, si tii-

viéramos el carácter de periódico político; pero lediicidvs 

I» al límite de la proliibicion que al principio nos impusimos, 

" • no nos es dable ni censurarlas ni aplaudirlas, sino en el 

terreno de las teorías y de las suposiciones. H o y , empero, 

creemos que nos será permitido dirigir nuestras suplicas y 

observaciones á la Excma. Diputación pro\incial, cuya reunión 

está muy próx ima , para tiue en favor de los pueblos, haga lo (pie 

en nuestro entender está en sus atribuciones, y debe ser de gran 

importímcia para los de su comprensión. Esplicaremos, pues, nues-

tro pensamiento. 

Existe una sociedad naciente en la provincia, de sumo ínteres 

para nna porcion de pueblos de ella ; y á nuestro parecer esta so-

ciedad está lluctuante y sin constitución definiti\a por falta de pro-

tección y de auxil ios, que den garantía de su estabilidad y cum-

plimiento del pensamiento concebido. Tal es la que con el nom-

bre de REPiiESA Dii OLULA DEL RIO V LiiiiACAL, se lia anunciado 

por düs veces al público. La utilidad de esta obra , su fácil termi-

nación, por la situación topográfica del terreno, que tanto á eli 

se presta, y la necesidad que ecsiste de mejorar la suerte de los 

pueblos que se hallan allí próximos, todo debe influir, según 

creemos, en el ánimo de la Diputación, para que , bien prohiján-

dola como obra de interés comim , le a- regiie alguna de las eco-

nomías que pueden hacerse en el presupuesto provincial, ó bien 

recomendándola al gobierno, solicite y procure obtenar de este el 

señalamiento de algunos fondos para ayudar , no á su termina-

ción, sino á que den principio los trabajos, pues conocidos que 

sean estos, casi estamos seguros de que la empresa tendrá recursos 

suficientes para vivir. 

Iin alguno de nuestros artículos sobre economías, hemos dicho 

que el instituto de segunda enseñanza de esta capital, desgracia-

damente no es de Ínteres mas (jue lara una pequeña parte de los 

pueblos de la provincia, por(|ue á os demás les es mas cómodo y 

prefieren cursar en el de Granada; y por el lo, y habiendo un se-

minario conciliar, igua len un tocio al instituto, hemos opinado 

por la supresión al menos de alguna de las plazas da catedráticos 

y dependientes, porquu como gra\a esclusivamente sobre los fon-

dos provinciales, es una carga escesivamente pesada para la pro-

vincia , que se balia recargada en sus cupos de contribuciones del 

Estado. El gobierno, ha venido á conocer ahora lo (]ue nosotros 

decíamos en el año pasado, y por real órden de 26 del mes an-

terior ha dispuesto la supresión de las plazas de catedráticos de 

geografía ó historia; uno de los de matemáticas; el de física, ó historia 

natural; el de francés, puesto que esta enseñanza no es obligato-

ria , y los depositarios de los fondos de los- institutos. Con gusto 

hemos leido esta disposición hasta llegar al artículo 8 ." en que 

previene que estas reformas no se hagan hasta que vayan ocur-

riendo las vacantes de las plazas de catedrático ; porque como no 

conceptuamos que los que hoy desempeñan estas pla/as tengan 

un derecho adquirido á su disfrute, toda vez que no debiéndolas 

á la oposicion , las regentan en comision, creemos que desde lue-

go hubieran debido correr la suerte de los demás empleados á 

quienes se les suprime la plaza que desempeñan. Y como estamos 

en esta creencia , de aquí el que supliquemos á la Diputación que 

eleve una esposicion al gobierno para que ó bien sean trasladados 

á otros institutos en donde hagan falta los catedráticos de este, á 

que se refiere la real órden, ó que disponga sti cesación inmeJia-

IVúcmro V S . 

t a , que será un beneficio para el píesupiiesto de la provincia, y 

no se resentirá de él la enseñanza pública. En nuestro sentir, una 

esposicion bien fundada de la Excma. diputación dariapor resulta-

do alcanzar esta economía ; y esta economía no seria insignifican-

te puesto que no bajaría de mil duros al año y cantidad que inver-

tida en obras públicas, ó en mejora de los caminos de Levante y 

y Poniente seria de mucha mas utilidad que lo que so piensa. 

Hase publicado en el Holeiin oficial do de agosto una réál'óí-

den espedida por el ministerio de Hacienda, permitiendo el esía'-

blecimiento de los puestos públicos do abasto al pornicnöf én las 

cinco especies que componen la contribución de? consumo?, bien 

por los ayuntamientos, bien por la administración. lista- disposi-

ción , tan opuesta á los principios establecidos en la ley de prtisa-

puestos de 23 de mayo de 1845 y tan opuesta á las buenas regla» 

de economía y administración, será censurada por nosotros etí 

otros términos y en otro periódico,, pero hoy no podemos métios' 

(te llamar la atención de la Diputación sobre e l la , porqiíe su (Os-

curidad puede dar lugar á interpretaciones muy violentas'', que cau-

sen perjuicios de consideración á todos los pueblos on genei'al-. E # 

la real órden nada se dice de las formalidades que debert m'odiar 

para el establecimiento de estos puestos públicos- y señalaffiitíntí» 

de precios á las especies sujetas áellos'. Nosotros Icémosla real órden 

de 5 de marzo de 1847, que permitió por primera vez el estaWe-

cimiento de los puestos públicos, y encontramos en ella disp()9i(íio-

nes capaces de cortar los abusos que pudieran hacefse, pu(ís néce-

í-itandose la autorización de las diputaciones, estas la daráw con 

conocimiento de causa y con las r(ístvicciones que crean Convetii&if-

tes; al paso que vemos, que em la nueva real deterñlinacioñ'96" 

calla absolutamente todo, y callando'se dá lugar á que tliritSO' fos-

ayuntamientos como la administración, l;v interpreten de rriodó, 

que en cualquier d ía , en cual(|uiepa época del año esl'ablezcafl- á 

su placer el monopolio del abasto, monopolio perjudicial-áaloá'lös-

clases menesterosas. Esto en nuestro- concepto es una náuFj)&(5i0iV 

de las atribuciones de las diputaciones, que tienen el döfecHo' dt»' 

conocer y aprobar todas las contribuciones y cargas que pesan-so-

bre la provincia y sus pueblos en particular. El abasto tó uná cdf-

ga , y aun mas que una contribución,- y por lo tanto creomo* (jUí?' 

la Diputación sobre él debe velar. 

Otras consideraciones de mayor interés serán objeto de nocKtrö» 

artículo siguiente. 

AiUIAPRECIABLE AMIGA J . 
« S S ^ Í I ^ S O » 

La copa del placer bebí estasiado» 

con el dulce cantar de la Corina, 

y con la voz de la inmortal Paulina 

sentí mi corazon arrebatado. 

De entonces me creí, que no era dado 

á ninguna mortal voz tan divina; 

mas (ligo a t i , y mi alma se fascina, 

y al cielo en tu cantar me has elevado. 

¡Cuánta espresionl ¡qué gusto! ¡quédoizcmil' 

S O (le Xe/iembre t'tf l^fi». 
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